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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDuCAClÓN

4143.0.13.    Sa}l
Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señor (a):
YULLY MILENA RUIZ SABOGAL
ESCUELA DE CINE DIGITAL Y ARTES AUDIOVISUALES
CARRERA 38  NO 3BIS O4
Cali

REFERENCIA:   NOTIFICACION   RESOLUCION   4143,0,21,2220   MARZO   18   DE
2015

Cordial Saludo,
En     cumplimiento  a   lo  establecido  en   el   artículo  69   de   la   ley   1437  de  2011,
teniendo en cuenta que han pasado c¡nco (5) días contados a part¡r del envío de la
citac¡ón  NO  of¡cio 440  DE  JULIO  27  DE  2015  y  que  el  el  mensajero  interno  de  la
SEM,  informa que el establecimeinto educativo no funciona en esta direccion.  para
la  correspondiente  notificación  personal,  por lo anterior este despacho  procede a
realizar   la   NOTIFICAClÓN   POR   AVISO   de   la   Resoluc¡ón   No.4143,0,21,2220
MARZO  18  DE  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

Teniendo  en  cuenta  que  se  desconoce  la  información  sobre  el  destinatario,  el
aviso   con   copia   íntegra   del   acto   administrat¡vo,   se   publicará   en    la   página
electrónica de la Secretaria de Educación y en todo caso en un lugar de acceso al
púbI¡co   de      la   respectiva   entidad   por   el   térm¡no   de   c¡nco   (5)   días,   con   la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso.
Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,2220 MARZO  18  DE 2015.

Sefija¬oóiembe    |8    de2015.   Sedesfija
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'  ALCALDÍA  DE

SANTIAGO  DE CALI
SECRET^R'-^  DE  EDUC^ClÓN

REsoLuciÓN   No. 4i43. o. 2i.  TL?_aO
(`P3 DEM_o\2Q DE  2015)

"Por medio de la cual se   cancela la l¡cencia de funcionamiento y el registro del   program

Institución de Educac¡ón para el Trabajo y el  Desarrollo Humano-EsCUVELA DE cl,N-EÜ ói-ói-TÁL-Y
ARTES AUDIOVISUALES DE CALI  PAKIKO ORDOÑEZ LTDA'!

LA  SECRETARiA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE    CALi,  en    ejercicio  de    sus
legales, y en   espec¡al las conferidas por la  Ley 115 de  1994,  el Decreto 4904 de 2OO9 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No  2749  de  diciembre  O3  de  2002,  eI  Ministerio  de  Educación
certificó al Municipio de Sant¡ago de Cali en el sector educativo.

Que el Decreto 4904 de 2009 derogó el Decreto 2888 del 31  de julio de 2007 y reglamentó
de programas de 'as instituciones de educación para el trabajo y eI Desarrollo Humanoo

reg-istro  del  programa  DIRECCION  Y  REALIZACION  EN  CINE  DIGITAL Y ÁRTES  AUDIOVl

la

ltades

ional

gistro

Que  el  aparte  3.7  del  Decreto  4904  de  2009  establece,  3.7  VIGENCIA  DE  REGISTRO.  E/ r®g,'sfro
t!elr?__rna_ VigenCia q? CinCP  (.5)  añ.ps:  cont?dps a  partir de  la  ejecutoria  del  acto  admini`;trat-ivoTá;ó  l-o
oforga..  S^u`renovacióp se qebe solici_tar ante la respectiva Secrietaría de Educación con una anté'Iación
de Seis (6) meses antes de su venc¡miento.                                                                                                           lii

4Qiu4e3 L£2;:8Corestiardae, 2d4e deedsueCpat::OmnbrOetOdregO2o5i9CeaT:iastlguetoFduenéldOuncaamc:::tOparame:d+:anáeaJoRye:FbueC:PanrroTi:
Humano  ESCUELA  DE  CINE  DIGITAL  Y  ARTES  AUDIOVISUALES  DE  CALI  PAKIKO  ORDOÑEZ
LTDA para funcionar en la Carrera 38 No.  3 Bis - 04 Barrio Santa lsabel representado legalmehte por
el señora Yul'y. M¡Iena  Ru¡z Sabogal  ident¡ficado con cedula  No.  66.964.171.

1

Que  la  secretaria  mediante  Resolución  No,  4143.2.21.8082  del  24  de  septiembre  de  2009  btorqÓ

;FA!O[rNEg:ÓIa  lnstituc¡ón  de  Educación  para  el Trabajo y el  Desarrollo  Humano d`enominado  ESCUELA  D
DIGITAL Y ARTES AUDIOVISUALES  DE CALI  PAKIKO ORDOÑEZ LTDA

Que  la  secretar¡a  mediante  Resolución  No,  4143.0.21.0099  del   16  de  enero  de  2012  modi[¡có  la
r^^^IiI-:Á-J,-l    -__:_1__     _l_l    ____________      ___       _  IrReeSaOiliuzCaicó¡nóndeel  :e¡gnieStg;gft:i yPrAOrig:asmAaud:onviesluaSleenstldaOTdéecnTcOodif:Cbaorr:ipdo:ncOomJnpae:J:ónnciadse eDnlrAesC[si
Realizac¡Ón  en  C¡ne  D¡gital  y Artes Audiovisuales   a  Técnico  Labora'  por Competencias en Asistenté
de D¡recc'ión y Realización Cinematográfica la lnstitución de Educación para el Trabajo y el  Desarrollo
Humano  denominado  ESCUELA  DE  CINE  DIGITAL  Y  ARTES  AUDIOVISUALES  DE  CAu  PAKIKO
ORDOÑEZ LTDA

_i___iñ.

On   y

Que  en  el  informe de visita de  control de'  mes de septiembre se  encontró que el  establecimiehto  no
se encuentra en la d¡recc¡ón autorizada.

Que  una vez verificados  los archivos de esta dependencia  se constató que  no existe  registro
en el sistema SAC de solicitud de cambio de sede o información sobre ciérre del establecTmientb,

transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionamie
lnstitución  no hub¡ere iniciado actividades académicas se procederá a su cancelación.

gunO

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2.4  deI  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si

to,   la

Que  revisados  los  arch¡vos  que  reposan  en  esta  secretar¡a,  se  encontró  que  e'  establecimie
solicitó  mediante  el  Sistema  SAC  la  renovación  de'  registro  de  los  programas  e¡  cual  perdi'ó vi
el 24 de septiembre de 2014.

Que en virtud de lo anterior esta secretaria, )_\

\  t)J)\



`    AL,CALDÍADE

SANTIACO  DE CALI
SECRETARÍ^  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No. 4143. 0. 21.   2~-¿7~Q
( ¡e)DE \üy@  DE  2015)

"Por medio de la cual se  cancela la licencia de funcionamiento y el registro de¡   programa   a la

lnstituc¡ón de Educac¡ón para el Trabajo y el  Desarrollo Humano ESCUELA DE CINE  DIGITAL Y
ARTES AUDIOVISUALES  DE CALI  PAKIKO ORDOÑEZ LTDA"

RESUELVE:

ARTiCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  Resolución  No.  4143.2.21.8081   del  24  de  septiembre  de  2009
expedida  por  esta  secretar'ia,  mediante  'a  cual  se  otorgo  Licencia  de  Funcionam¡ento  al  lnstitüto  de
Educación  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  denominado  Escuela  de  C¡ne   Digital  y  Artes
Aud¡ovisuales de Cali Pakiko Ordoñez LTDA

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Cancelar 'as  Resoluciones  Nos.  4143.0.21.0099  deI  16  de  enero  de  2012  y
4143.2.21.8082  del  24  de  septiembre  de  2009  otorgadas  al  estab'ecimiento  de  Educación  para  el
Trabajo  y  el  Desarrol'o  Humano  denominado  Escuela  de  Cine  Digital  y  Artes  Audiov¡sua!es  de  Cali
Pakiko Ordoñez LTDA.

ARTÍCULO  TERCERO.  Not¡fíquese  personalmente  al  representante  legal  de  'a  institución  educativa
conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTiCULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el  artículo 74 de  la  ley  1437 de 2011,  contra el
presente  acto  procederán  los  recursos  de  ley  los  cuales  deberán  interponerse  por  escrito! en  la
diligencia  de  nQtificación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la  not¡ficac¡ón
por aviso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma 'ey

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los   \e>   días del mes  uCi`r2ÁD               de 2oi5

"'j AprobÓ:                         Samue' Sepúlveda  Marín,  Coordinador lnspecc¡Ón y V¡gi'ancia
Proyectó y Elaboró:    Món¡ca  Marulanda Molina-Técnico Administrativo- Inspección y VigilanciaÍ`ü`JJ\`


